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Señor 
JUEZ 10 CIVIL MUNICIPAL-ORAL DE BARRANQUILLA. 
Ciudad.  
 

REF: Proceso declarativo VERBAL con Radicación No. 080014053010-2023-
00161-00. Demandante: CARMEN ALICIA GUERRERO SEPULVEDA. 
Demandadas: TATIANA GUERRERO SEPULVEDA y HEIDY GUERRERO 
SEPULVEDA. 

OSCAR OSPINO BANDERA, abogado en ejercicio, identificado con C. C. No. 

12’580.193 de El Banco Magdalena, portador de la T. P. No. 36.808 del C. S. J., 

celular wasap 3126356993, email ososba1@yahoo.com,  con Oficinas en 

Barranquilla, ubicadas en la calle 42 No. 43- 465, en ejercicio del Poder especial 

otorgados por las señoras TATIANA GUERRERO SEPULVEDA y HEIDY 

GUERRERO SEPULVEDA, mayores de edad, vecinas de Barranquilla, residentes 

en la Cra 7 No. 17 E- 54 de Barranquilla, identificadas con C. C. No. 22.668.357 

y C. C No. 22.668.358, respectivamente, expedidas en Barranquilla, con 

celulares 3002716883 y 3002717173, email tatiguerrero2904@hotmail.com y 

heidyg29@hotmail.com ,  en calidad de DEMANDADAS,  por medio del 

presente escrito, dentro del término legal de traslado (Art. 368 C. G. P.), 

puntualizado en Auto de marzo 27 de 2023, me permito CONTESTAR LA 

DEMANDA impetrada, en el proceso arriba referido, y a la vez propongo 

EXCEPCIONES, conforme a lo siguiente:  

 

CONTESTACION DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA- (1V- DESCRIPCION 

FACTICA) 

 

1. El hecho o descripción 4.1., ES CIERTO, en cuanto que, efectivamente se 
celebró la Compra Venta del inmueble reseñado en la Notaria indicada, 
entre las partes mencionadas, por el valor referido. 

2. El hecho o descripción 4.2., ES CIERTO,  en cuanto al precio pactado y 
pagado por la Compra Venta del inmueble en mención;  en cambio,  
resulta FALAZ, la afirmación de que hubiese sido contrario al Estatuto 
Tributario, o pactado por debajo del Avalúo catastral del inmueble para 
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la  época de la negociación, ya que justamente coincide con el valor de 
la BASE DE LIQUIDACION: $33.252.520,  anotada y tenida en cuenta en 
la hoja 9 de la mencionada Escritura, con apoyo en el valor del avalúo 
Catastral contenido en el volante de pago del Impuesto Predial de 2018 
(1. adjunto como prueba documental en el presente escrito); 
diligenciado para efectos de Paz y Salvo; obsérvese que resulta irrisoria 
la diferencia de 480 pesos, que son dígitos en operaciones contables que 
se llevan por aproximación a la milésima siguiente, por superar la mitad 
de su valor (52.530 se convierten aquí en 53.000), sin violar ninguna 
norma Tributaria, ni dar pábulo a suspicacia indiciaria. Igualmente, NO 
ES CIERTO y se rechaza la afirmación peregrina anotada como 
conclusión de éste hecho, según la cual se: “...denotando entonces que 
la cuantía de la compraventa fue irrisorio y artificialmente bajo…”, ya 
que semejante suma no implica valor irrisorio ni bajo, teniendo en 
cuenta el estado precario en que fue adquirido inmueble por la 
vendedora, el 11 de noviembre de 2003, por Escritura 2852 de la Notaria 
10 de Barranquilla, en  sucesión por compra de derechos herenciales, 
con paredes internas de madera, como fueron construidas 
originalmente tales viviendas del Inscredial del Barrio Simón Bolívar de 
Barranquilla y  donde los herederos ya habían dispuesto una parte de 
vivienda, y se debía respetar esa circunstancia de hecho, lo que implicó 
recurrir a trámite de fraccionamiento y cesión parcial en trámite de 
propiedad horizontal, lateral, mediante Escritura Pública No. 668  de 
diciembre 31  de 2005, ante la  Notaria Segunda de Soledad; las cuales 
anuncio serán aportadas; estado en que se conservó y fue adquiridas 
por mis mandantes, en valor que no implicaba Lesión Enorme, ya que 
comercialmente podía estar en $43.500.000, eso sí con consideración 
especial por tratarse de familia que compartían la vivienda.     

3.  El hecho  o descripción 4.3., en su primera parte, frente a la afirmación 
de la parte demandante  de supuesta existencia de…”multiplicidad de 
circunstancias las cuales acreditaremos probatoriamente que permiten 
concluir con tal certidumbre, que éste asunto de voluntades se celebró 
de manera simulada, y que se realizó con el objetivo de intentar 
defraudar el derecho de herencia de mi mandante...” ; NO ES CIERTO y 
va a demostrar, la parte demandada, que no asoma ningún indicio que 
permita poner en sospecha la seriedad y sinceridad de la negociación; 
todo lo contrario, contamos con contraindicios que le restan toda 
credibilidad a las conjeturas y supuestos en que se apoya la presente 



acción,  ya que nisiquiera se acredita violación o riesgo de violación de 
algún derecho, mucho menos herencial, como se probará, por la 
potísima razón de que,  para esa época la accionante no había recibido 
delación de derecho herencial alguno respecto a la madre vendedora, 
conforme a los arts. 1013 y 1040 del Código Civil Colombiano; ahora, 
respecto a la segunda parte de éste hecho, en cuanto se afirma que a 
MARITZA SEPULVEDA ROA (q.e.p.d.), …”…en la Notaria 7 le preguntaron 
si ella no tenía más hijos, en presencia de las señoras TATIANA 
GUERRERO SEPULVEDA …y HEIDY GURRERO SEPULVEDA…., y ella luego 
de una pausa mirando a sus hijas que la acompañaban,  dijo que no…”; 
debemos responder que tal pregunta no resulta pertinente frente a la 
naturaleza del Acto Notarial de la referida Compra Venta de Inmueble,  
que se celebraba; qué importancia tendía averiguar en éste caso si tenía 
otros hijos;   más bien se nota que se quiere preconstituir artificialmente 
un indicio de simulación que se torna en Contraindicio,  ya que si no 
aparece ese evento en el texto de la Escritura, se entiende captado por 
la presencia de la accionante, quién además lo corrobora y lo tolera, 
siendo ella indudablemente hija (… mirando a sus hijas que la 
acompañaban,  dijo que no…”);  mientras que, en la parte final de ese 
punto, se dice: “Igualmente al pie de la primera hoja o folio de la 
Escritura, dice: De Estado Civil soltera sin unión, lo cual no era cierto, en 
virtud a que la enunciada era VIUDA, en virtud a que el señor RAFAEL 
GUERRERO VALDES, padre de la actora y de las demandadas, falleció, 
por tanto era viuda”; situación que resulta ser una nimiedad o asunto 
sin trascendencia, ya que en Colombia una persona casada, al fallecer 
su esposo o esposa, se torna soltera, por la disolución del vínculo 
matrimonial, según el Art. 152 del Código Civil; además, no es tema de 
incumbencia en éste asunto,  es más,  la misma demandante se acredita 
en su Registro Civil de Nacimiento aportado como fruto de una relación 
extramatrimonial; por lo que la respuesta fue correcta y no constituye 
ningún indicio de fraude o simulación venta entre cónyuges y entre 
padres e hijos de familia).   

4. El hecho o descripción 4.4., no es cierto y constituye enorme 
contumacia, cuando se afirma que: “…TATIANA GUERRERO 
SEPULVEDA…. y HEIDY GUERRERO SEPULVEDA …en sus condiciones de 
supuestas compradoras del inmueble, sin que. Lo que interesa 
establecer y preguntar en el Acto de Venta es si la parte Vendedora tiene 
o no sociedad conyugal vigente, si el acto es voluntario, consciente y sin 



vicios; especialmente si tiene o no capacidad jurídica de ejercicio de sus 
derechos (Art. 1502 y 1503 del C.C.); Además que se cumplan las 
formalidades de Ley, que en éste caso se cumplieron plenas (Art. 1849 
C.C. que define  el contrato de Compra Venta; art. 1851 C.C., que define 
las personas con capacidad para disponer de sus bienes; Art. 1852 C. C, 
que prohíbe y dispone nulidad de la Compra se advierta solvencia o 
patrimonio que soporte esta operación    negocial, en virtud a que para 
esa fecha las supuestas compradoras, no tenían dinero para Comprarle 
la casa a la madre, ya que ellas nunca habían trabajado y que Tatiana 
últimamente es que está trabajando, y que para ese entonces no tenía 
mucho tiempo de estar trabando…”. Se propone demostrar, la parte 
demandada, que mis representadas sí contaban con capacidad 
económica para cumplir con el pago del precio pactado, como en efecto 
se hizo y ambas hermanas gemelas, solteras, trabajaban, incluso 
ayudaban y contribuían con los gastos de manutención y de atención en 
salud, de su núcleo familiar, que incluía su señora madre. Se aportará 
soporte, en el caso de TATIANA GUERRERO SEPULVEDA, demostrativo 
que, por lo menos un año antes de la negociación (7 julio 2018), contaba 
con un trabajo estable en una prestigiosa compañía internacional: 
MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S, con ingresos mensuales promedio de 
$1.234657 pesos, por encima del Salario mínimo de la época ($781.242), 
que incluía una importante bonificación mensual ($500.000.).(2. 
adjunto como prueba documental en el presente escrito Certificado de 
Trabajo de Tatiana Guerrero fechado 31 de mayo de 2023, que registra 
fecha de inicio 20 de junio de 2017). (3. Volante de Pago de sueldo del 
mes de julio de 2018 de TATIANA GUERRERO S, que adjunto como 
prueba documental en el presente escrito). Se demostrará que ambas 
demandadas laboraban y generaron otros ingresos, por lo menos desde 
10 años antes de la fecha de la Escritura (7 de julio de 2018), que les 
permitió completar el precio pactado y pagado de la Compra Venta; y 
aún después generar recursos para ejecutar importantes mejoras y 
remodelación. 

5. El hecho o descripción 4.5., repetición del anterior, NO ES CIERTO; 
resulta además FALAZ Y CONTUMAZ, como lo sustenté al responder el 
hecho anterior, y como sale a relucir de ese mismo hecho, cuando 
tímidamente se admite que TATIANA laboraba, y yo reafirmo, en una 
prestigiosa compañía internacional: MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S.; 



puede entonces la parte demandante atreverse a afirmar que las 
demandadas TENIAN INGRESO O. 

6. El hecho o descripción 4.6, ES CIERTO, en cuanto que la vendedora, 
MARITZA SEPULVEDA ROA (q.e.p.d.), llevó a la Notaría 7 de Barranquilla, 
un Certificado Médico, con reporte de Historia Clínica, fechada 7 de abril 
de 2018,  que registra, en la parte superior edad de 76 años, y NOTA DE 
CONSULTA, de edad actual 75 años, expedido por DR. ARTURO F. 
MANOTAS, que concluye: “Certifico que después de examen clínico 
completo se comprobó que no presenta en el momento síntomas ni 
signos de enfermedad infecto contagiosa o enfermedad mental que le 
impidan vivir dentro de la comunidad,” . Esa pequeña diferencia de 
edad, un año menos, que se registra en la NOTA DE CONSULTA, es 
común en los casos en que el paciente advierte al médico alguna 
diferencia entre su edad cronológica y su edad documental, como debió 
ocurrir en este caso, con diferencia mínima de un año, lo cual resulta 
intrascendente y no denota picardía o suspicacia alguna.  

7. El hecho o descripción 4.7, repetición del anterior, ES CIERTO, como ya 
se dijo, con el complemento de la conclusión trascrita anteriormente. 
Este hecho sirve como contraindicio para demostrar que la accionante 
sí estuvo enterada de la negociación, que en la misma no hubo nada de 
clandestino e ilegal, que sirva dé fundamento a la anulación solicitada 
en el capítulo 11. OBJETO DE LA ACCION LEGAL, en la que se insinúa, sin 
probar, que ese acto negocial se realizó “…a escondidas de la hoy actora 
demandante señora: CARMEN ALICIA GUERRERO SEPULVEDA…”.  Se 
demostrará además que la mencionada estuvo enterada y se benefició 
de tal negociación. Un indicio claro de lo anterior es que aportó a la 
actuación el Certificado Médico y Reporte de Historial Clínico anotado, 
que portaba la vendedora con el propósito de aportarlo, cuando acudió 
a la Notaria 7 de Barranquilla, bajo el entendido de que, por ser de la 
tercera edad, con 76 años, le pedirían tal certificación, como 
acostumbran algunos Notarios en el País, para descartar alzhéimer o 
algún tipo de enfermedad mental que inhabilita al vendedor. Tal 
certificación y Reporte Médico es prueba inequívoca de que la 
vendedora era persona capaz, y consintió libremente en el Acto lícito 
que celebraba, conforme al Art. 1502 del Código Civil, el cual termina 
puntualizando: “La capacidad legal de una persona consiste en poderse 
obligar por sí misma, sin la autorización de otra”; lo que permite inferir 
que la vendedora no necesitaba de autorización de la demandante ni de 



ninguno de sus hijos o nietos para celebrar la negociación.   Además el 
hecho de que tales documentos finalmente no se incorporaran a los 
anexos al Protocolo de la Escritura No. 1272 referida, y en cambio 
aparezcan en poder de la accionante, es prueba inequívoca de su 
presencia y conocimiento del Acto Escritural; ya que conservó 
documentos que portaba su señora Madre, escuchó las amonestaciones 
del Notario, supo cómo miró a los ojos de sus hijas la Vendedora, qué 
dijo y que no dijo, como en un registro fílmico presencial de un episodio 
importante de la vida familiar; la verdad es que no se atrevió a plantear 
la controversia mientras su madre contó con vida, sí en forma 
subsiguiente, de manera documentada,  a menos de 2 meses de su 
muerte (- Su madre falleció el 18 de octubre de 2022- y la accionante 
presentó Escrito de solicitud de Conciliación el 6 de diciembre de 2022). 

8. El hecho o descripción 4.8, lo doy por CIERTO, en su primera parte,  en 
cuanto se afirma que: “MARITZA SEPULVEDA ROA… tuvo una casa en el 
barrio Revoló de esta ciudad, la cual vendió para el año 2017, en la      suma 
de $ 65.000.000, de los cuales mi poderdante, manifiesta… que la madre 
…le entrego la suma de $ 9.000.000..”; a este respecto mis mandantes 
afirman y se probará  que también a ellas les aportó voluntariamente, 
esa misma cantidad, de nueve millones, para cada una, lo que equivale 
a  $18.000.000, entre las dos; además que fue esa la forma de actuar de 
MARITZA SEPULVEDA ROA (q.e.p.d.), en todo el curso de su vida, de 
distribuir equitativamente una parte de sus ingresos ocasionales entre 
sus hijos y nietos, sin estar obligada, como efecto ocurrió en ésta 
negociación, con el aporte que hizo a su hija, demandante, lo mismo a 
sus nietos, entre ellos los testigos WALDIR GUERRERO CARDENAS y 
MISLEY GUERRERO CARDENAS. La segunda parte de éste hecho, donde 
se hace una contabilidad etérea,  sin soporte cierto, y a continuación se 
afirma: “…más la cantidad de $ 50.000.000 que dejo una hija de la señora 
MARITZA, hermana de   mi poderdante y de las demandadas, de nombre: 
JUDITH GUERRERO SEPULVEDA, falleció el día 5 de julio del 2017”;   lo 
doy por cierto, parcialmente, en cuanto a la ocurrencia de su muerte  y 
a que en vida generó recursos, producto de su actividad comercial,  
como vendedora de productos de catálogos, cosméticos. artesanías, y 
enceres del hogar, lo cual le permitió, en su último año de vida, 
facilitarle, en préstamo, sin retribución, a la actora, CARMEN ALICIA 
GUERRERO SEPULVEDA, como hermana, la suma de DOCE MILLONES DE 
PESOS, para apoyar gastos de estudios superiores de sus hijos, uno de 



ellos en Medicina; lo mismo que, tiempo antes de fallecer tuvo a bien 
reconocer, a mis representadas, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS, a 
cada una de ellas, equivalentes a $20.000.000, entre las dos, como 
retribución a sus servicios prestados, por el poyo permanente en su 
labor comercial,  durante sus últimos 13 años de vida, que compartieron 
juntas, en su residencia de  Cra 7 No. 17 E- 54 de Barranquilla, en 
especial, durante sus últimos dos años, en que afrontó una enfermedad 
cancerosa, en que requirió mayor apoyo, hasta el momento de su 
muerte. No les consta a mis poderdantes cuánto fue el patrimonio y 
recursos en efectivo que dejó su hermana, JUDITH GUERRERO 
SEPULVEDA (q.e.p.d.), al fallecer, ni qué destino dejó para los mismos, 
quien al permanecer lucida y ser plenamente capaz, hasta la muerte, 
contaba con plena capacidad jurídica de ejercicio para disponer de sus 
derechos, bienes y recursos, conforme lo dispone el Art. 1502 del Código 
Civil. Este hecho y su contestación permiten también a la parte 
demandada edificar un contraindicio para demostrar que contaban con 
capacidad económica para pagar el precio de la compraventa atracada 
de simulada, y descartar la construcción indiciaria de la demandante, al 
insinuar que carecían de recursos para atender y hacer efectivo el pago.          

9. El hecho o descripción 4.9, NO ES CIERTO, y se probará que tales 
apartamentos se hicieron, lo mismos que las mejoras en la vivienda, 
después de haberse adquirido el inmueble objeto de la presente acción, 
con recursos propios de las demandadas, como se demostrará con el 
CONTRATO DE OBRA CIVIL, fechado 30 de julio de 2018, suscrito entre 
HEIDY GUERRERO SEPULVEDA, como CONTRATANTE   y NAU ANTONIO 
ORTEGA SAYAS, como CONTRATISTA, ejecutado por DAVID ENRIQUE 
ORTEGA SAYAS, iniciado el 1 de agosto de 2018; documento y persona 
que serán pedidos y  aportados como prueba testimonial y documental,  
razón por la que, el fruto civil reclamado, se constituye en un  típico 
cobro de lo no debido. 

10. El hecho o descripción 4.10, es parcialmente CIERTO, y se probará que 
la accionante tuvo esa conversación con el mencionado abogado, el 
suscrito, y éste tenía claro, por información de la propia MARITZA 
SEPULVEDA ROA (q.e.p.d.), en vida,  que con el precio recibido por la 
venta del inmueble, ésta hizo aportes voluntarios a su hija, demandante, 
CARMEN ALICIA GUERRERO SEPULVEDA, en suma de DIEZ MILONES DE 
PESOS, lo mismo a sus nietos, en el mismo valor, entre ellos los testigos 
WALDIR GUERRERO CARDENAS y MISLEY GUERRERO CARDENAS, 



circunstancia fáctica que, como se digo en punto 8 del presente escrito, 
en contestación del hecho No. 4. 8, corresponde a la forma de actuar de 
MARITZA SEPULVEDA ROA (q.e.p.d.), en todo el curso de su vida, de 
distribuir equitativamente una parte de sus ingresos ocasionales entre 
sus hijos y nietos, sin estar obligada, como efecto ocurrió también en 
ésta negociación.  Lo afirmado y respondido en éste punto de los hechos 
de la demanda, se erige como claro Contraindicio o prueba de que la 
accionante estuvo enterada y recibió beneficios de la negociación 
atacada de simulada.          

11.  El hecho o descripción 4.11, NO ES CIERTO, y se probará que solo se 
dialogó de la circunstancia anterior y de la forma desconsiderada de la 
accionante de promover una acción CONTUZ, sin fundamento, a menos 
de 2 meses de la muerte de su madre, fallecida el 18 de octubre de 2022 
(la accionante presentó Escrito de solicitud de Conciliación el 6 de 
diciembre de 2022). 

12.  El hecho o descripción 4.12., NO ES CIERTO, como se sustentó en el 
punto 9 del presente escrito, en contestación del hecho No. 4. 9., por lo 
que me apoyo en las mismas razones y pruebas aducidas en ese punto. 

13. El hecho o descripción 4.13, NO ES CIERTO, como se sustentó en el punto 
7 del presente escrito, en contestación del hecho No. 4. 7., por lo que 
me apoyo en las mismas razones y pruebas aducidas en ese punto. 

14. El hecho o descripción 4.14, NO ES CIERTO, como se sustentó en el punto 
9 del presente escrito, en contestación del hecho No. 4. 9, por lo que me 
apoyo en las mismas razones y pruebas aducidas en ese punto, para 
demostrar que no solo tienen la posesión plena del inmueble, sino que 
también la han ejercido con actos de dueñas, como quedó reseñados en 
el punto ya señalado, incluyendo el pago puntual y permanente del 
impuesto predial.   

15. El hecho o descripción 4.15, NO ES CIERTO, en las circunstancias que se 
anotan como supuestos indicios de simulación, desvirtuados con la 
sustentación y pruebas reseñadas en puntos precedentes, en los que se 
hace detallado pronunciamiento de los ítems l), ll) y lll). Debo agregar 
que el ítem ll), no es claro, envuelve galimatías, e insinúa DOLO de su 
propia madre vendedora, sin ningún recato por su memoria; además el 
DOLO hay que probarlo y la BUENA FE, se presume, como principios y 
reglas básicas de interpretación derecho.  

16.  El hecho o descripción 4.16,  NO ES propiamente un hecho, sino una  
petición absurda de sobre valoración de supuestos indicios, a la que no 



es posible acceder, porque sencillamente en derecho no existe ese 
grado de convicción absoluta;  la parte demandada por su parte solicita 
la apreciación de los indicios y pruebas de la parte actora como precarios 
y carentes de poder de convicción, en cambio, los  contraindicios o 
indicios defensivos y pruebas de la parte demandada deben apreciarse  
como pruebas suficiente de que no existió simulación. 

17.  El hecho o descripción 4.17, NO ES CIERTO, como se sustentó en la parte 
final del punto 2 del presente escrito, en contestación del hecho No. 4. 
2,  donde se hace mención a la adquisición del inmueble por la 
vendedora, desde  11 de noviembre de 2003, por Escritura Pública No. 
2852 de la Notaria 10 de Barranquilla, en  sucesión por compra de 
derechos herenciales; lo que convierte esa afirmación de posesión de 
60 años en contumaz y falaz, ya que ninguna de las partes, tiene ese 
tiempo de posesión, ni siquiera la vendedora, que acumulaba 18 años 
de posesión compartida con las demandadas, en el momento de la 
negociación impugnada; además,  como quedó sustentado en el punto 
9 y 14, solo mis mandantes tienen la posesión plena del inmueble, y  han 
ejercido y siguen ejerciendo actos de dueñas, como quedó reseñado; 
por su parte la demandante, nunca ha vivido en el inmueble, ni ejercido 
posesión alguna, como se demostrará. 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
1. Me opongo a la pretensión primera o 5.1., de la demanda, por 

inexistencia de la SIMULACION,  la cual voy a enfrentar y controvertir 
con EXCEPCION DE MERITO O FONDO, con pruebas en que me 
propongo demostrar que se pagó el precio pactado, mis 
representadas, como compradoras, no eran insolventes como 
olímpicamente afirma la demandante y además, tenían suficiente 
capacidad de pago, conforme fue sustentado en la contestación de 
los hechos precedentes, donde se sustenta y demuestra que no solo 
pudieron comprar el inmueble, sino también hacerle mejoras y 
reformas importantes.  También se disipa y disuelve el indicio de 
simulación, con la prueba señalada y anunciada en los puntos 
precedentes, que dan cuenta que la demandada conoció 
oportunamente la negociación y obtuvo beneficios de la misma.    

2. Me opongo a la pretensión segunda o 5.2., en que se solicita se 
declare la NULIDAD ABSOLUTA de la referida Compa Venta, ya que la 



controversia planteada de supuesta SIMULACION, no encaja en los 
términos del Art. 1740 del C. C., que regula los requisitos para 
declarar NULO un CONTRATO, entre ellos la Compraventa, y 
establece que la NULIDAD puede ser ABSOLUTA o RELATIVA, en éste 
caso RELATIVA. Está claro que la parte Vendedora no tenía sociedad 
conyugal vigente, el acto fue voluntario, consciente y sin vicios; y 
también tenía capacidad jurídica de ejercicio de sus derechos (Art. 
1502 C.C.); solo bajo el supuesto de ser incapaz, conforme lo 
establece el Art. 1503 del C.C. y ante la falta de formalidades legales 
del Art. 1740 del C. C. precitado, estaríamos ante una nulidad 
ABOSLUTA.  Además, que se cumplan las formalidades de Ley, de 
manera plenas (Art. 1849 C.C.), la vendedora era personas con 
capacidad para disponer de sus bienes, según el Art. 1851 C. C. 

3. Los ítem 5.3., 5.4, 5.5 y 5.6-1, no son pretensiones sino solicitudes, 
como consecuencia de lo que disponga la sentencia y como Medida 
Cautelar, razón por la que no me pronuncio de ella, pero sí me 
anticipo a señalar que no va a existir merito para que se dispongan, 
a excepción de la Medida Cautelar. 

4. Los ítem 5.6-2., y 5.7,  no son pretensiones sino también solicitudes, 
como consecuencia de lo que disponga en la sentencia, razón por la 
que no me pronuncio de ella, pero sí me anticipo a señalar que no va 
a existir merito para que se dispongan.     
 

EXCEPCIONES MERITO O FONDO 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR FALTA DE MERITO DE LA 
SIMULACION PLANTEADA: Reitero aquí la sustentación realizada al 
pronunciarme de las pretensión 1 y 2, a las cual me opuse, por 
inexistencia de la SIMULACION,  ya que me propongo demostrar que 
se pagó el precio pactado, mis representadas, como compradoras, 
no eran insolventes como olímpicamente afirma la demandante y 
además, tenían suficiente capacidad de pago, conforme fue 
sustentado en la contestación de los hechos precedentes, donde se 
sustenta y demuestra que no solo pudieron comprar el inmueble, 
sino también hacerle mejoras y reformas importantes.  También se 
disipa y disuelve el indicio de simulación, con la prueba señalada y 
anunciada en los puntos precedentes, que dan cuenta que la 



demandada conoció oportunamente la negociación y obtuvo 
beneficios de la misma. Pido se le de aplicación a la Jurisprudencia 
de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, contenida en 
Sentencia SC 2215 de 2021.  

2. PROPONGO TAMBIEN COMO EXCEPCION DE MERITO, LA 
PRESCRPCION DE LA ACCION DE RESCISION,  PRESCIPCION DE LA 
LESION ENORME, DE ENRIQUECIMEINTO SIN CAUSA, 
TIMIDAMENTE PLANTEADAS EN LA PRESENTE DEMANDA, con 
fundamento en lo siguiente;   La ESCRITURA PUBLICA # 1272 DEL 7 
DE JULIO DEL 2018 DE LA NOTARIA SEPTIMA de Barranquilla, 
celebrada entre  las demandadas,  TATIANA GUERRERO SEPULVEDA y 
HEIDY GUERRERO SEPULVEDA y la señora MARITZA SEPULVEDA ROA, 
fue registrada ante la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, con  ANOTACION: # 002 Fechada: 06–09- 2018. 
Radicación: 2018-040-6-23523, por lo que el requisito de publicidad 
y oponibilidad del mencionado Acto,  se cumplió a partir del  día 6 de 
septiembre de 2018, conforme Jurisprudencia SC 279 de 15 de 
febrero de 2021 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia; ahora,  si tenemos en cuenta que el Escrito de solicitud de 
Conciliación ante el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITAJE Y 
AMIGABLE COMPOSION de la FUNDACION LIBORIO MEJIA, tiene el 6 
de diciembre de 2022, con el que aparentemente y de manera 
precaria se prendió cumplir el Requisito de Procedibilidad, tenemos 
que transcurrieron  más de 4 años, entre uno y otro acto, tiempo más 
que suficientes para que se produzcan efectos de PRESCRIPCION en 
las acciones arriba referidas, con fundamento en los Arts.1299. 1, y 
Art. 1954 del C. C. 
 

 P R U E B A S: 
 

DOCUMETALES: Aportaré los documentos anunciados en la contestación 

de la demanda en el orden como fueron relacionados, para lo fines ahí 

indicados. 

Poder para actuar, Documentos que contienen los abonos a las cuotas de 

la casa, hechos por mi mandante 

 



TESTIMONIOS: De los señores: DAVID ENRIQUE ORTEGA SAYAS, con C.C. 

No. 72.431.396, residente en la Cra 3D No. 49 B- 114 del Barrio Carrizal de 

Barranquilla, celular wasap 3128186305, quien ejecutó el  CONTRATO DE 

OBRA CIVIL, fechado 30 de julio de 2018, suscrito entre HEIDY GUERRERO 

SEPULVEDA, como CONTRATANTE   y NAU ANTONIO ORTEGA SAYAS, como 

CONTRATISTA, iniciado el 1 de agosto de 2018, para probar los hechos 

relativos a este contrato y demás hechos relacionados cona la demanda,  

contestación y excepciones. Testimonio de LIVIA ESTHER REALES 

VENENCIA, a quien se le pude ubicar en la Carrera 27 B No. 27 C-139 de 

Soledad, celular 3112306863, email realeslivia@hotmail.com ,  con el 

objeto de probar los hechos de la contestación de la demanda y 

excepciones, especialmente sobre la capacidad económica de las 

demandadas. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que propondré a la Actora, CARMEN ALICIA 

GUERRERO SEPULVEDA, en fecha y hora que su señoría fije, sobre los 

hechos de la demanda, contestación y excepciones.  

F U N D A M E N T O S: 

Estos fueron expuestos y citados en la presente contestación de demanda 

y excepciones. 

A N E X O S: 

Documentos indicados en la parte probatoria. 
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